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Cirugía laparoscópica en ginecología 
El reto: 

En todo el mundo, un gran número de intervenciones quirúrgicas ginecológicas de 
afecciones benignas se siguen realizando mediante laparotomía, a pesar de que existen 
pruebas suficientes que demuestran que la cirugía laparoscópica presenta unas ventajas 
abrumadoras.  Por ejemplo, la histerectomía es una de las operaciones más frecuentes 
que se realizan en las mujeres de todo el mundo.  

Si bien la laparoscopia y otras técnicas quirúrgicas endoscópicas se han convertido en la 
vía de acceso más utilizada para esta intervención y otras cirugías ginecológicas en los 
países con un nivel de renta elevado, la laparotomía se sigue utilizando con frecuencia en 
numerosas partes de todo el mundo. Y esto sucede a pesar de que el uso de técnicas 
endoscópicas para las intervenciones quirúrgicas se asocia a una disminución de la 
morbimortalidad.  

• Los países de renta baja y media informan de que entre el 0,2 % y el 14,7 % de todas las 
intervenciones ginecológicas se realizan con técnicas endoscópicas. 

• Las tasas de complicaciones en los países de renta baja oscilan entre el 0,7 % y el 8,3 %, 
mientras que esta cifra se encuentra entre el 0,72 % y el 1,7 % en los países de renta 
media. 

La FIGO declara lo siguiente: 

• Todas las mujeres deberían tener acceso a una cirugía ginecológica endoscópica de alta 
calidad, segura y asequible. 

• La información relativa a las técnicas quirúrgicas endoscópicas debe ser prioritaria para 
todas las mujeres a la hora de decidir la mejor técnica quirúrgica en el caso de afecciones 
ginecológicas benignas. 

• Las mujeres deben tener la facultad de pedir a sus profesionales sanitarios una vía de 
acceso menos invasiva para la intervención a la que van a someterse.  

• Además, se les deben proporcionar conocimientos y orientación para que se conviertan 
en defensoras de sus necesidades quirúrgicas ginecológicas. 

En la FIGO hemos adquirido el compromiso de llevar a cabo las siguientes 
acciones en nuestras diversas capacidades individuales y colectivas: 

• Defender las técnicas quirúrgicas endoscópicas para las intervenciones ginecológicas 
destinadas a tratar afecciones benignas. 

• Promover y emprender actividades para fomentar la capacidad y los conocimientos 
quirúrgicos ofreciendo formación a todos los cirujanos ginecológicos y a todo el equipo 
quirúrgico sobre técnicas laparoscópicas de diagnóstico y tratamiento. 

• Proporcionar a las mujeres conocimientos suficientes para que puedan ser conscientes 
de sus opciones. 

• Aumentar el acceso de todas las mujeres a técnicas quirúrgicas endoscópicas de alta 
calidad, tanto histeroscópicas como laparoscópicas. 
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• Disminuir las barreras y disparidades en la calidad de las intervenciones ginecológicas 
que se realizan en todo el mundo. 

 
 
Acerca de la FIGO 
La FIGO es una organización profesional que reúne a asociaciones de obstetricia y 
ginecología de todo el mundo. 
 
La misión de la FIGO es que las mujeres del mundo alcancen los niveles más altos posibles 
de salud y bienestar físico, mental, reproductivo y sexual a lo largo de su vida. Dirigimos las 
actividades programáticas mundiales, centrándonos sobre todo en el África subsahariana y el 
sudeste asiático. 
 
Además, en el plano mundial, la FIGO defiende abiertamente los objetivos relativos a la salud 
reproductiva, materna, neonatal, infantil y adolescente y a las enfermedades no transmisibles, 
sobre todo en relación con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 3 (ODS 3). También 
trabajamos para elevar la condición de la mujer y permitir su participación activa con el fin de 
lograr sus derechos reproductivos y sexuales, incluida la forma en la que deben abordarse 
temas como la mutilación genital femenina (MGF) y la violencia de género (ODS 5). 
 
Asimismo, ofrecemos programas de educación y formación a nuestras Sociedades Miembro 
para fomentar las capacidades de las personas de países de bajos recursos mediante el 
fortalecimiento del liderazgo, las buenas prácticas y el fomento del diálogo sobre políticas. 
 
La FIGO tiene relaciones oficiales con la Organización Mundial de la Salud (OMS) y está 
reconocida como entidad consultiva en las Naciones Unidas (ONU). 


